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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 9.862/2013

Don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria ce-

lebrada el día 21 de noviembre de 2013, con la mayoría prevista

en el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, aprobó provi-

sionalmente las siguientes Ordenanzas:

- Ordenanza Municipal de Tráfico del Municipio de Dos Torres.

- Ordenanza reguladora de la Limpieza y Cerramientos de Te-

rrenos en Suelo Urbano.

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 49 b) de la

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal y 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, re-

gulador de las Haciendas Locales, el expediente que da expues-

to al público por término de 30 días, contados a partir del siguien-

te a la publicación de este anuncio en el boletín Oficial de la Pro-

vincia, para que los interesados puedan examinarlo y formular

cuantas reclamaciones o sugerencias estimen oportunas.

En el supuesto de no producirse objeción alguna se entenderá

definitivamente aprobados dichos acuerdos conforme a lo esta-

blecido en el apartado c), párrafo segundo del citado artículo 49

de la Ley 7/85, adicionado a la Ley 11/99 e 21 de abril y del artí-

culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Dos Torres a 27 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Fdo. Ma-

nuel Torres Fernández.

Martes, 03 de Diciembre de 2013 Nº 230  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-12-03T08:26:19+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




